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LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 15, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO

La servidora con derechos de carrera administrativa MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ GUZMÁN, ocupó el primer lugar en el proceso de selección para encargo del 

empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO (POS. 534), en virtud de ser titular de un 

empleo de nivel y grado superior al de los demás aspirantes. No obstante, manifestó su decisión de desistir de la postulación el día 28 de abril de 2025, razón por 

la cual se procedió a considerar a la siguiente persona en la lista de desempate.

En consecuencia, la servidora con derechos de carrera administrativa LAURA JIMENA PÉREZ AGUIRRE fue seleccionada para asumir en encargo dicho empleo por 

cumplir con todos los requisitos, en aplicación de lo establecido en la Resolución N.° 013523 del 22 de julio de 2020, modificada por las Resoluciones N.° 020975 

del 03 de noviembre de 2022 y N.° 00371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL.
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